
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 10 de Mayo de 2021, a 
través de correo electrónico enviado al despacho, el demandado 
Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A allegó escrito 
denominado “2020-236 CLAUDIA MARIA ARANDA VS COOMEVA 
EPS - OTORGAMIENTO PODER”, desde la dirección electrónica 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Claudia María Aranda 

Demandado: Coomeva Entidad Promotora de Salud 
S.A 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00236-00 

 
 

Armenia, Catorce (14) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada Coomeva Entidad 

Promotora de Salud S.A, allegó escrito denominado “2020-236 

CLAUDIA MARIA ARANDA VS COOMEVA EPS - 

OTORGAMIENTO PODER”, a través de su Gerente Regional 

Suroccidente German Augusto Gámez Uribe, se tiene 

notificado por conducta concluyente a dicha sociedad del auto 

que admitió la demanda ordinaria laboral y las demás 

providencias proferidas en el presente trámite, conforme al 

artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 

del C.P.T.S.S. 

 

Por lo tanto, se reconoce personería jurídica a la abogada Andrea 

Liliana Canal Alarcón, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.053.784.435 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 

229.624 del C. S. de la J, para que actué como la apoderada 

judicial de Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A, para los 

fines del poder conferido. 

mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co


 
Asimismo, de conformidad con el inciso 2° del artículo 91 del 

C.G.P., se advierte al demandado, que, a partir del día siguiente 

a la notificación por estado del presente auto, y dentro de los tres 

días siguientes, podrá solicitar en la Secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos, y 

una vez vencido tal termino, comenzará a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que revisada la agenda del despacho se 

encuentran espacios disponibles; se señala el día quince (15) 

de junio de dos mil veintiuno (2021) a las diez (8:30 a.m) 

de la mañana. 

 

Para el desarrollo de la audiencia se debe tener en cuenta: 

 

1. Se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico informado al despacho; en ese orden se 

EXHORTA a las partes y sus representantes a registrar sus 

datos para facilitar su contacto, ingresando a la página web: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLos

YviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldO

WVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u  o escaneando con su 

celular el siguiente código QR que les dirigirá a la página web 

antes señalada. 

 

 

 

2. Es obligación de las partes, los abogados y los testigos leer y 
entender el PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE 
AUDIENCIAS VIRTUALES, que contiene todas las pautas 
para el desarrollo de la audiencia virtual. Dicho documento, 
se adjunta al email en el que se programa la audiencia 
virtual, o que, en todo caso, está disponible en la página 
oficial del Juzgado en www.ramajudicial.gov.co. o en el link: 
PROTOCOLO PARA LA REALIZACION DE AUDIENCIAS 
VIRTUALES 
 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi6Ha4kZrUJVDjbGJEMlIKClUREg2UldOWVlXSlBLUE9ZRzlIVjE5QUwyTC4u
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01mpclarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcbyksymLsVAjsOpnAkCdkoBwaP3ZW6h3BqYppszGZMhjA?e=wcaqyz


 
3. En caso de que en la audiencia se decrete la práctica de 

testimonios o declaraciones de parte, es obligación de las 
mismas leer detenidamente y conocer el “PROTOCOLO PARA 
LA RECEPCION DE TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE 
PARTE EN AUDIENCIAS VIRTUALES” que se encuentra en la 
dirección URL: PROTOCOLO PARA LA RECEPCION DE 
TESTIMONIOS Y DECLARACIONES DE PARTE EN 
AUDIENCIAS VIRTUALES. 

 

4. En caso de que se anexen documentos con la contestación de 
la demanda o para traslado de las partes, estos deben 
remitirse con cinco (5) días de antelación a la audiencia 
indicada, lo anterior, para facilitar el traslado de los mismos y 
el desarrollo de la audiencia. 

 
5. Así mismo, es deber de las partes y sus abogados intentar la 

conexión a la audiencia, por lo menos con diez (10) minutos 
de antelación a la misma para verificar la existencia de algún 
problema técnico que lo impida. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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